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Expediente No. 105 

| 
ll 

Señores 

  

Intendencia de Compañías ol 
De Guayaquil E 
Ciudad.- | . 

un 
E 
5 “a 

De mis consideraciones: ñ poo 3 

Por medio de la presente, tengo a bien comunicarles que conforme lo solicitado des los deuda M 
de 

    
extinto accionista, señor Jorge Fulvio Zerpa Cárdenas, se ha transferido la propiedad | 
CINCUENTA MIL (50.000) acciones, contenidas en el Título número TREINTA Y CUATE 
(34) de mi representada la compañía AGROOLEAGINOSAS LOS RÍOS OLEORIOS S.A¿4 
expediente No. 105766, numeradas desde la 950.001 hasta la 1.000.000, las mismas que tienef l: 
valor de Un dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cada una, transferencia efect ' 
de la siguiente forma: VEINTICINCO MIL (25.000) acciones, a favor de la' cón lle 
sobreviviente, señora María Lorena Borja Caneppa, de nacionalidad ecuatoriana y con cédul: [fe pe 
ciudadanía No. 090651266-0; y VEINTICINCO MIL (25.000) acciones a favor de sus here 
señoritas Susana Gabriela Zerpa Silva, con cédula de ciudadanía No. 171355548-8, y Ma fo ía 
Lorena Zerpa Silva, con cédula de ciudadanía No. 171355534-8, ambas de nacional bes 
ecuatoriana. | 
En virtud de lo expresado precedentemente, me permito adjuntar las siguientes copias notariadasj| Al 

  

a        | 

1. De mi nombramiento de Gerente General de la compañía Oleorios S.A.,; | 
| 

2. De mi cédula de ciudadanía y certificado de votación (14-Jun-2009); | 

3. De la comunicación dirigida por los deudos del extinto accionista Jorge Zerpa Cárdenas; 

4. De la posesión efectiva efectuada por las herederas del extinto accionista Jorge Ze 

Cárdenas; 

5. Del poder otorgado por María Lorena Zerpa Silva a favor de su hermana Susana Gabi 
Zerpa Silva, ambas herederas del extinto accionista Jorge Zerpa Cárdenas; y, | 

l 

  

    6. Del Acta de matrimonio del extinto accionista Jorge Zerpa Cárdenas con la señora ari 
Lorena Borja Caneppa cónyuge sobreviviente. 

  

FAC? OLEAGINOSAS. | 
LOSRÍOS  * o N       

Ing. Juán Carlos allejo CO DRIOSS.A. 
Gerente Generál 

AGROOLEAGINOSAS LOS RÍOS OLEORIOS S.A. : 
C. C. No. 050092300-8 Ñ 1 
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SUSANA GABRIELA ZERPA SILVA Y MARIA LORENA ZERPA Y. 

mayores de edad, ecuatorianas, portadoras de la cédujk 

ciudadanía Nos. 171355548-8 y 171355534-8, respecti 
usted con todo respeto comparecemos y decimos: 

  
Uno.- Señor Notario, llevamos a su conocimiento, que nu] 

padre señor JORGE FULVIO ZERPA CARDENAS, — falleció el 

que se acompaña a la presente petición. 

Dos.- Nuestro recordado padre señor JORGE FULVIO 

de la siguiente manera: A) MAQUINARIAS: a.1) Rastra puli 

marca Baldan (36 disco x 22”), serie 5040020052; a.2) 

a.3) Boleadora de semilla de arroz y ureg 

ás 4) aguLlón fumigador, marca Jactados mil litrosíll 

póflelo B12/75 EA, serie 9300; a.5) Sembrador 

fía súper Tatú, modelo PSH 15, serie 885 No. 186 

3.6) “hoalilo para compactar arroz sin marca; a.7) Agi 

Puri qua ¿marca Ardí (800 lts.), serie 637354 RAM; 

ANS marca  Valmet, modelo 128, sencillo ; 

ANT 0696; a.9) Tractor agrícola 107 HP, marca Val 
DN 304 NSMUIRDO 985 4x4 serie 985-4-V 36097. B) VEHIC 

    

    
   
   
   

  
V9808203, motor 0865207, placa GCP 582, color bla 

Camión cajón marca Hyundai, modelo HD 72 tri 

D4DB3176693, placa XBN 769, color blanco; 

marca Chevrolet, tipo Sedan, modelo Oj 

L/A Limited, motor T18SED209562, placa RCEF 
blanco; ""b.,4) Un Jeep marca Hyundai,  m 

Fe 4WbD, motor G6BA2479597, placa RCA 260, 

Hilux 4x2 CD Diesel, motor 9562370, cd 

50.000. auciones ordinarias y nominativas.. de 

Ayrodleaginos sas Los Ríos Oleorios S.A. D.) BIK 
TAMUEBLES : d.1) Un lote de terreno de 7 hectáreas 

Kicie ubicado en la parroquia y cantón Valend 

ria de Los Ríos, circunscrito dentro de 

fniznte: linderos y medidas: Por el Norte, Con 

terieno que se vende a la señora Geord 

2. Moreira; por el Sur, con el Estero Chillovac 

Alavicencio; por el Este, con parte de los terra 

Guillermo Arévalo y Enrique Robayo; y Por 

ste, con el terreno de Chillovado. Esta Com 

venta' consta inscrita con el No. 3 del Registro 
Propiedades y anotada al No. 9 del Libro 
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CARDENAS, al fallecer deja los siguientes bienes deschit 

b.1) Camión cajón marca Daihatsu, modelo Delta sh 

b.5) Una camioneta doble cabina marca Toy 

is. C.) INVERSIONES: c.1) Título No. 34, content 

2r cada una del capital social de la cempañ 

Junio de 2.007 en Guayaquil, provincia del Guayas, conlloms | 
consta de la Partida de Defunción compuesta en una fojajfútil | 

marca Baldan (832 —- 24 Disco x 167), Berie 

DI 

de 

lel     

    

    

 



ropertorio, el 3 de enero del 2001, mediante 
excardlara colorada anle el Nolario Cuarto de 

Quevedo, Abogado Félix Lara Castro, el 4 de Octubre 
de 11996, de la 

Benjamín Muñoz 

cruz Triviño, 

cual aparece que el seños Juan 

y cónyuge señora Rosa Dolores Santa 
venden a favor del señor Jorge Fulvio 

4erpa Cárdenaz.- d.2) Un lote de terreno S/N, 
superficie de 29 hectáreas, ubicado en la zona de San 

Palblo9, de la Parroquia y cantón Valencia, Provincia 
de los Ríos, circunscrito dentro de los siguientes 
linderos, por «el Norte: Brazo del río San Pablo en 

195,00 m., aguas arriba hermanos López en 
18,00m.52100E; 41,00m. S6*51W; 172m. 5513009, 
30,00m. S400E 48,00m. S64%00E; 51,00m. NM82%00E; 
108,00m. N60%00E; 39,00m. N45%00E; por el SUR: Estero 

S/N en 65,00m., aguas abajo Bolívar Gómez en 81,00m. 

S50*00W; 28,00m. ST7%00W; 83,00m. S3800W; 88, 00m.- 
555004; 53,00m.574%00W; por el ESTE: Jorge Zerpa en 
225,00m. S33005; 279,00m. S32%20E; 29,00m. S17*005; 
por el OESTE: Guardarraya en 586,00m. Ricardo Fiallos 

en 107,00m. N46%00E; 48,00m. S40%00E; 0,00m. N5p*00E; 
140,00m. N47%00E; 22,00m. N6300W; 53,00m. M4200E 
103,00m. N40%00W, 90,00m. N45%00W, 40,00  'N44%00W. 
Mtonio Pérez en 150,00m. N30%00E. .Que con el No. 305 

del registro de Propiedades y anotado al No. 407 del 

Libro del repertorio, el 31 de mayo de 1999, consta 
inscrita la providencia de Adjudicación expedida por 
el. Director Ejecutivo del Instituto Nacional de 
Desarrollo Agrario INDA el 4 de mayo de 1999 

protocolizada en la Notaria Cuarta del cantón Quevedo 

4 cargo del Abogado Félix Lara Castro, el 28 de mayo 

de 1999; d.3) Un lote de terreno de 17 hectáreas 75 
áreas, de superficie que sustenta sembríos de cacao, 

caló, atroz, maracuyá, frutales ya arboles de 

pachaco, ubicarlo en la parroquia y cantón Valenvia, 

Priovincia de los Ríos, comprendido dentro de los 
siguientes linderos; por el Norte: con el rio San 

Pablo; por el Sur: con el estero Frutipan; por el 

Este: con propiedad del Ingeniero Drouer; y por el 

Deste: con propiedades de Jacinto López y Gatino 

Moyano. Que con el No. 634.. del Registro de 
Propiedades y anotada al No, 839 del libro del 
Repertorio, el 28 de Julio de 1998, corsta inscrita 
la escritura celebrada ante el Notaric del cantón 

Valencia, abogado Wellington Bernardo Icaza Wong, el 

7 de mayo de 1998, de la cual aparece que el señor 
Arturo Aquiles Osorio Cárdenas vende favor del 

señor Jorge Fulvio Zerpa Cárdenas. D.4)/ Un lote de 

Lerreno de 15 hectáreas 02 áreas de superficie, 

ubicado en la parroquia y cantón Valencia, provincia 

de Los Ríos, circunscrito dentro de los siguientes 

)
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linderos y medias: por el Norte: con el ingeniero 

Drouet, en 37lm., y en parte, el estero sin nome, 

en 210m.; por el Sur con Jotge Zerpa, en 454m. y va 

Robayo, en 136m.; por el Este: con Polo Villafugfte 

y Mariano Cárdenas , en 70m.; 33m. y 70m.; y poydjel, 

Oeste: Con Gustavo Albán, en 458m.; dimensiones |hue 
hace la determinada superficie de 15 Hectáreas|| 02 
Áreas, siendo de forma irregular. Que con el No.|(b09- 

del Registro de Propiedades y anotada al No. 662|plel 
Libro del Repertorio, el 18 de enero de 1998, colista | 

inscrita la escritura celebrada ante el Notario hiel 

Cantón Valencia, Abogado Wellington Bernardo IHaza 
Wong. el 15 de abril de 1998, de la cual aparece]|[que 

cl señor Alfredo Amberto Martínez Peñaherrera venHe a 

o favor del señor Jorge Fulvio Zerpa Cárdenas. d.5)| Un 
” dio rustico de 47 hectáreas 5 áreas, denomillado 

S y Danielita”, ubicado en' la jurisdicción del la 

“aaglpquia y cantón Valencia, provincia de Los Rios, 
'cinmsinscrito dentro de los siguientes linderdk y 
edita s: Norte: propiedad de María de Gómez en 4i0m- | 

AS Promedio N53%00E, guardarraya en parte, propilédad | 

aa LE redo Martínez Peñaherrera, en 55%9m., com la 
o farfetera La Conformidad al medio, varios R;|[Sur 

3Fopiedad vendida al Arquitecto Aland Gabriel [pela 

      

E 

“Martínez. Este: propiedad de María Robayo, pose 
Peñaherrera, en 670 m. R. promedio S. 53P'W, 
propiedad de Víctor Muñoz hasta el Estero     to Villavicencio;: y Oeste: parte de la Haciend El 
Rosario de Antonio Pérez Chiriboga, propledadelg de 
Agustín Cárdenas y Antonio Albán en 633m. NOO*BD0'"w 

Que con el No. 211. del Registro de Propiedades 
anotada al No. 265 del Libro del Repertorio, el H6 d 
marzo de 1998, consta reinscrita la  escrfiftura 

celebrada ante el Notario Cuarto del cantón QueMedo, 

Abogado Félix Lara Castro, el 13 de diciembdtt de 

1995, e inscrita inicialmente en el Registro de la/ 
Propiedad del cantón Quevedo con el No. 2683] del 

legistro de Propiedades y anotada _al No. 5744] del 
L*pbroy del Repertorio, en su orden el 18 de diciléimbre” 

da Dos lotes de terreno: a) un remalfente 

de terreno de una extensión aproximada de 4.000m2, 

que forma parte del predio La Felicidad; dh el 

kilometro 4 y medio de la Vía Quevedo -—.Valenciá, er 

la jurisdicción de la Parroquia Quevedo —- d(iintón 

levedo, provincia de Los Ríos, circunserito dentro 

do) 1: siguientes linderos: por el Norte: terrdho de 

Va — señora Blanca izquierdo de_ Acosta; Sur con 

/fSIIenos de los compradores, como son las cónyuges 

Zamora Rivera; Egte: terreno! de propiebiad del [beñor 
Alejandro Chong Qui; y, Oeste:' Carretero Quevédo + 

Valencia. b) Un remanente de terreno de la supeffficie 

  
   

    

? 

A yen e 

     



NOOO 
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de ?00a2., («lo mismo que esta circunscrito dentro de los 

Siguientes Jiuderos: Norte: con terreno del señor Angel 

Zamoras SUR: con terreno de Alejandro Chong Qui; Este: con 
Lerreno de propiedad del señor Vendedor; y Oeste: con terreno tr 
de Lotización Bamnarina. Que con el No. 

«te Propiedades, y anotada al No. 3033 del Libro repertorio, 
el 25 de julio del 2001, se haya inscrita la escritura - 

publica celebrada en la Notaria Primera del cantón Quevedo, a 
cargo del Abogado Marcos Barata Murillo, el 17 de julio del 

001, de la cual consta que los cónyuges señor Ingeniero 

Ángel Rafael Zamova Laborde y señoras doctora Virginia Ruth 

Pivela de Zamora dan en venta a favor del señor Jorge Fulvio 
arrpa Cárdenas. - 1.7) Un lote de terreno de la superficie de 

3850 melros2, ubicado en el kilometro 4 1/2 de la vía Quevedo 
Valencia, cautón Quevedo, Provincia de Los Ríos circunscrito 

dentro de los siquientes linderos y medidas: por el Norte: 

Con 151 metros, con terrenos del señor Jorge Zerpa; Por el 
sur: con 157 metros, con remanente de terreno que se reservan 

los cónyuges Zamora — Rivera; Por el Oeste: Con carretero 

Quevedo - Valencia, con 25,00 metros , 0 7 pre 
is 

1404 en el Registro E 

Tres.- Por lo expuesto señor Notario y de conformidad a lo 

establecido en la Ley Notarial vigente, publicada en el 

Registro Oficial No.64 del 8 de noviembre de 1.996, 

solicitamos a usted, que se sirva concedernos la POSESION 

EFECTIVA PROINDIVISO y “sin perjuicio de derechos de 

terceros” de los bienes dejados por nuestro recordado padre, 
señor JORGE FULVIO ZERPA CARDENAS, para lo cual usted se 

servirá receptar nuestras declaraciones juramentadas;, y, o 
además, que el Acta de esta Posesión Efectiva sea entregada 

inmediatamente al Registro de la Propiedad respectivo,- 

Es justicia, 
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Presentado a las doce horas, en Santiago de Guayaquil, a los 

2 A 
cufalro dins jel mes E Pctubre do Stete.- Lo certl 
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Doctor 

Nelson Javier 

Torres Carrillo 
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+ del año dos mil siete, siendo las doce horas 

ntiuyo de Guayuyuil, a los cuatro días del mes 

. Atendiendo lo solicitado en la petición que artes a         
   

     

  

      

  

       
       

    

   

Ur 

    cualquier día y hora hábil a rendir ¿clar 

juramentada.- 

Dr. Nelson Javier Torres Carrilló* 

> NOTARIO TRIGESIMO SHGUNDO SANTIAGO DE GUAYAQUIL 

p 
¡PUBLICA DEL ECUADOR 

y Bn Sa) tiago de uayaquil, a los cuatro días 

mes, ' Octubre Clio MIL SIETE, a 
Y MA y A, uta , $ me term, DOC 
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ciudadanía. tidmero urio) Ss (nomtr 
cinco cuatro'bcho :- ocho y la:.señ     

  

PORO 
4 

ue allecedo “Al eft 

      

etitorio. presentado. ms 
júyameñtadas que fuerotl' previamente por mí, 
mercionadas comparecientes y advuertidas dé 
pen con que se castiga el perjurio y el f 
testimomio, Yo de la obligación que tienen de + 

Ab a UL AEY A 

zcan las peticiorlarias a la Notaría as ES dql! én 

¡MARIA 

   

     

   
    

      

       

  

nco| 

sus 

al| 

cto, 

las 

las 

aso 

ecir 

stro   la verdad, expusieron lo siguiente: Que nuf 
padre, señor JORGE FULVIO ZERPA CARDE.) 
fálleció en Guayaquil, sin otorgar testament 
diecinueve de junio del dos mil siete, confor 
ji nos con su correspondiente partidr 

  

   

   
de inción que en copia certificada se acom) 

2sscrito inicial; y que somos sus heredera 

AS, 

, el 
e lo 

de 

aña 

de   
  

   

  

dos sus bienes, derechos y obligaciones de ni 
ES vrdado padre, señor JORGE  FULVIO 

stro      



CARDENAS, conforme lo ucreditumos con las copias 
cortificudas de lus partidas de nacimiento, teniendo por 

lo tanto, derecho u la sucesión de los bienes dejados por 
nuestro aludido padre, señor JORGE FULVIO ZERPA 
CARDENAS, en la parte proporcional que nos 
corresponde, en la calidad que hemos invocado. Deja los 
siguientes bienes descritos de la siguiente manera: a) 

Maquinarias: e. 1) Rastra pulidora, maroa Baldan (treinta y seis 
disco x veintidós pulgadas), serie cinco cero cuatro cero cero dos 
cero cero cinco dos; 1.2) Rasta pulidora, marca Baldan (ocho tres 

dos — dos cuatro Disco x dieciséis pulgadas), serie cinco cero cuatro 
cero cero dos cero cero ocho ocho cero; 4.3) Boleadora de semilla 
de arroz y urea sin marca; ad) Aguilón fumigador, marca 
Jactados mil litros(dos mil lts.), modelo B doce/ setenta y cinco EA, 
serie nueve mil trescientos; 1.5) Sembradora de arroz, marca 
súper Tatú, modelo PSH quince, senñe ocho ocho cinco número uno 

ho seis, f «.6) Rodillo para compactar arroz sin marca; a.7) 
Aguilón Pumigador, marca Ardí (ochocientos lts.) serie seis tres ' 
¡ele lres cinco cuatro RAM; a.8) Tractor, marca Valmet, modelo 
ento veintiocho, sencillo serie uno dos ocho , cero cero siete. Cero 

gro sels nueve seis; a1.8) Tractor agrícola ciento siete HP, marca 
ulmet, modelo nueve ocho cinco cuatro por cuatro serte 

nueve ocho cinco - cuatro-V tres seis cero nueve siete. B) 

VEHICULOS: b. 1) Camión cajón marca Daihatsu, modelo 
Delta serie V nueve ocho cero ocho dos cero tres, motor 

cero ocho seis cinco dos cero siete, placa GCP cinco ocho 
tos, color hlanco. b.2) Camión cajón marca Hyundal, 
mordelo HD fetenta y dos truck, motor D cuatro D B tres 
ui siete sis seis nueve tres, placa XBN siete seis 

- nuexe, coloriblanco; b.3] Automóvil, marca Chevrolet, 
po Sudan, mpcielo Optra uno . ocho 1/A Limited, motor 

Puno ocho SED, dos cero nueve cinco seis dos, placa RCF 
no cuatro siete, color blanco; h,4) Un Jeep marca 
Hyundai, Modelo Santa Fe cuatro W D, motor G sets BA 

dos cuatro siéte nueve cinco nueve siete, placa RCA dos 

seis cero, color lata; b.5) Una camioneta doble cabina 
marca Toyota, modelo Hilux cuatro por dos CD Diesel, 
motor nueve cinco seis dos tres siete cero, color gris. C.) 
ENVERSICDNZS: €.1) Título número treinta y cuatro, 
contentivo de cincuenta mil acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, del capital social de 
la compañía Agrooleaginosas Los Rios Oleorios S.A. D.) 

. > 

  

   

        

    
   
        

  

    
  



   

  

    

    

   

    

    

       

rebtáreas de superficie ubicado en la parroquia y cd 

Vulencia, Provincia de Los Ríos, circunscrito dentr 

los| siguientes linderos y medidas: por el Norte, c 
loz de terreno que se vende a la señora Georgina M 
Mdreira; por el Sur, con el estero Chillovad 

terreno de Chillovado. Esta compra venta c 

¿crita con el número tres del Registro de Propiedad   
pao 

da si 
  

¿NES INMUEBLES: d.1) Un lote de terreno de fiiete | 

E
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Villavicencio; por el Este, con parte de los terrengk$ de 
Guillermo Arévalo y Enrique Robayo; y por el PO con 

! sta: 
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en ciento. noventa / y He cin ¡ba 
hermanos Lonez, e tados 

ados 

Nelson Tavics os S 
Yorres Carcillo a > ur rado 1 dd idol tros 

'oxuatro grados cero: mit as; cud renta: y ros 5 

sesenta y cuatro grados: pel: mun nutos 2" cincuenta 
e metres N ochenta y dos grados s"déro minutos E; 

ocho n etros A sesenta grados cero minutos E; trel 
nueve me ros N, cuarenta y cinco grados cero minul 
por el SU. 2$tero sin / número en sesenta y 

- metros, aguas abajo Bolívar Gómez en ochenta 
metros S cincuenta grados cero minutos W; veinffl 

metros S stele grados cero minutos W; ochenta | 
metros S treinta y ocho grados cero minutos W; odi 
y gcho metros.- S cincuenta y cinco grados cero mi       

  

Cero minutos W; por el ESTE: Jorge Zerpa en dos 
veinticinco metros S treinta y tres grados cero minu 

doscientos setenta y nueve melros S treinta L 

   
  
  

W; cincuenta y lres metros S setenta y cuatro lentos 

ntos 

OS E; 

dos    



  

    

  

    

    

  

grudos veinte minutos E; veintinueve metros S diecisiete 
grudos cero minutos E; por el OESTE: Guardarraya en 
quinientos ochenta y seis metros Ricardo Fiallos en 
ciento siete metros N cuarenta y seis grados Cero 
minutos E; cuarenta y ocho metros S cuarenta grados 

cero minutos E; cero metros N cincuenta y nueve grados 
cero minutos E; cuarenta metros N cuarenta y siete 
grados cero minutos E; veintidós metros N sesenta y tres 
grados cero minutos W; cincuenta y tres metros N 

cuarenta y dos grados cero minutos E ciento tres metros 
N cuarenta grados cero minutos W, noventa metros N 
cuarenta y cinco grados cero minutos W, cuarenta 
metros N cuarenta y cuatro grados cero minutos W. 
Antonio Pérez en ciento cincuenta metros N treinta 
grados cero minutos E. Que con el número trescientos 

cinco del registro de Propiedades y anotado al número 
cuatrocientos siete del Libro del repertorio, .el treinta y 
uno de mayo de mil novecientos noventa y nueve, consta 
inscrita la providencia de.Adjudicación expedida por el 
Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Desarrollo 
Agrario INDA el cuatro de mayo de mil novecientos 
noventa y nueve protocolizada en la Notaria Cuarta del 
cantón Quevedo a cargo del Abogado Félix Lara Castro, 

l veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y 

vWweve; d.3) Un lote de terreno de diecisiete hectáreas 

necia, Provincia de Los Ríos, comprendido dentro de 

siguientes linderos; por el Norte: con el rio San 

pRopiedades de Jacinto López y Gavino Moz yano. Que 

comel número seiscientos treinta y cuatro del Registro de 
edades y anotada ul número ochocientos treinta y 

nueveiel libro del Repertorio, el veintiocho de Julio de 

mil novecientos noventa y ocho, consta inscrita la 
escritura tele brada ante el Notario del cantón Valencia, 

abogado Welington E Bernardo Icaza Wong, el siete de 

mayo de mil novecientos noventa y ocho, de la cual 

anarece que el señor Arturo Aquiles Osorio Cárdenas 

vende, a favor del señor Jorge Fulvio Zerpa Cárdenas. 
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GUA don Pao (E) 
LoS A SANS   

Doctor 

Nelson Javiel 

. propiedad vendida al Arquitecto Aland Gabriel |lvela 

    

D.4) Un lote de terreno de quince hectáreas cero le, 

úreus de superficie, ubicado en la parroquia y cal 

Vulencia, provincia de Los Ríos, circunscrito dentro pe 
los siguientes linderos y medias: por el Norte: cor 
Ingeniero Drouet, en trescientos setenta y un metros 
en parte, el estero sín nombre, en doscientos dl 
melros; por el Sur con Jorge Zerpa, en cuatrocien 

cincuenta y cuatro metros y Eva Robayo, en cie 
treinta y seis metros; por el Este: con Polo Villafuerte 
Mariano Cárdenas , en setenta metros; treinta y 

    
   

   metros y setenta metros; y por el Oeste: Con Gusi vO 
Albán, en cuatrocientos cincuenta y ocho metilos; 
dimensiones que hace la determinada superficie|| de 
quince Hectáreas cero dossÁreds,, siendo de fo 
irregular. Que con LESS FO Uinier 
pac de ple edad desa td 
Sel eN " les 

    

  

    
     
    

    

  

    

      

dl la inscrita; Na 
   ión Valencifi; 

MOng, el quina 

      
     

   

ES a G y nedidas: Norte: 

ropiedad de María de eo eticuatrocientos |Hiez 
tetros R. promedio N cincuenta tres grados cero minutos 

EXguardarraya en parte, propiedad de Alfredo Martínez 
Pervuherrera, en quintentos cincuenta y nueve ma lros, 

con ldCarretera La Conformidad al medio, varios Rii Sur 

   

Martínez. Miíste: propiedad de María Robayo, |Wosé 
Peñaherrera, en seiscientos setenta metros R. Medio 

y cincuenta y tres grados cero minutos W, propieddB de 
'iclor Muñoz hasta el Estero Villavicencio; y Oeste: parte 
de la Hacienda El Rosario de Antonio Pérez Chiriloga, 

y 

H 

propiedades de Agustín Cárdenas y Antonio Albdh en 

seiscientos treinta ly tres metros N cero grados tiieinta 
minutos W. Que con el número doscientos oncg del nn

)   
)       

  



  

o Registro de Propiedades y anotada al número doscientos 

+ sesenta y cinco del Libro del Repertorio, el dieciséis de 
marzo de mil novecientos noventa y ocho, consta 
reinscrita la escritura celebrada ante el Notario Cuarto 
del cantón Quevedo, Abogado Félix Lara Castro, el trece 

de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, e 
inscrita inicialmente en el Registro de la Propiedad del 
cantón Quevedo con el numero dos mil seiscientos 

ochenta y cinco del Registro de Propiedades y anotada 
al número cinco mil setecientos cuarenta y dos del Libro 
del Repertorio, en su orden el dieciocho de diciembre de 
mil novecientos noventa y cinco. d.6) Dos lotes de 
terreno: aj un remanente de terreno de una extensión 

aproximada de cuatro mil metros cuadrados, que forma 
parte del predio La Felicidad, en el kilometro cuatro y 

medio de la Vía Quevedo - Valencia, en la jurisdicción 

de la Parroquia Quevedo — cantón Quevedo, provincia de 
Los Ríos, circunscrito dentro de los siguientes linderos: 
por el Norte: terreno de la señora Blanca izquierdo de 
Acosta; Sur: con terrenos de los compradores como son 
los cónyuges Zamora Rivera; Este: terreno de propiedad 
del señor Alejandro Chong Qui; y, Oeste: Carretero 

Norte —- Valencia. b) Un remanente de terreno de la 

A 

          

   

    

   
    

nerficie de doscientos metros cuadrados, el mismo que 

sty circunscrito dentro de.los siguientes linderos: Norte: 
cán terreno del señor Ángel Zamora; SUR: con terteno de 
Mékjandro Chong. Qui; Este: con terreno de propiedad del 
señor Vendedor; y Oeste: con terreno de Lotización 

xBanharina. Que con el numero mil cuatrocientos cuatro 
-8n el Registro de Propiedades, y anotada al numero tres 

mk treinta y tres del Libro repertorio, el veinticinco de 
Jjulióndel dos mil uno, se haya inscrita la escritura 
publica, celebrada en la Notaría Primera del ¡cantón 
Quevedóna cargo del Abogado Marcos Barata Murillo, el 
dliocisiolo Je Julio del dos mil uno, de la cual consta que 
fos cónyuges señor Ingeniero Ángel Rafael Zamora 
Laborde y señoras Mioctora Virginia Ruth Rivera de 

Cimora dan en venta a favor del señor Jorge Fulvio 
“erpa Cárdenas.- dl. 7) Un lote de terreno de la superficie 
¿e tres mil ochocientos cincuenta metros cuadrados, 
ubicado en el kilometro cuatro y medio de la vía 
Quevedo Valencia, cuntón Quevedo, Provincia de Los 

» 
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Ríos circunscrito dentro de los siguientes linderdkE y 
medidas: por el Norte: Con ciento cincuenta y un melftos,   con terrenos del señor Jorge Zerpa; Por el Sur: con ciento 
cincuenta y siete metros, con remanente de terreno|que 

se reservan los cónyuges Zamora — Rivera; Por el O Histe: 

Con carrelero Quevedo — Valencia, con veinticinco méltros 

Con lo que termina la presente diligencia, que fiara 
constancia firman las comparecientes en unidad de 
ucto, conmigo el Notario. - 
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! de presente auin de inscripción del nacimiento de : . | 
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CoerTIFICO Que en el Registro « de Matrimonios del año ....1978.... en ul tomo ] 1 página / 76 

número de acta .. 1. L. Lo. se halla inscrito el matrimonio celebrado en Quito o l 

. el día del mes de ........¿ agosto... del año de ¡978 mire. JORGE... : 

a FULVIO ZERPA CARDENAS 0. de nacionalidad . UNUQUaÑa _.......... de profe 

sión ... Empleado o. domiciliado en ... IMIBO ooo hijo de. Falvio...... 
a TO o iran ntc yde -. Eva de los. Angeles Cárdenes:...... . ¿ 

gn ty MR RÍA CONSUELO, SHIA, HUIDA DDE ... 

lonalidad cocino PA de profesión Empleada : 

Quito 27)... hija de .... Oswaldo Silva o 0 O 
Í5osa Meri Sa ui 

OF; OE E FE CIVIL DE coccccocccnnnnnnss Quito Ñ —ecovinci cN chi | 

o Pb o 
| | 
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SUMMPCION DE MATRIMONIO | Tomo ...... 6 orennarss PG. croncnnnnoos A 

En coco BRAVA +». provincia de L GUAYAS Vaeranoo 2 0... 
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MAN cua 2 densión aproximada de 4.000m?, que forma parte del 
Aa Y 10 A ladubicado en el Kilómetro 4 y medio de la vía Quevedo- Y] 
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ABOGADO HUGO CABEZAS MONCAYO, REGISTRADOR 

DE. LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUEVEDO, PROVINCIA 

RÍOS, CERTIFICA: Que, con el No,1404 en el Registro de Proy 

anotada al No.3033 del Libro Repertorio, el 25 de Julio del 200 

inserita la escritura pública celebrada en la Notaría Primera q 
Quevedo, a cargo del Abogado Marcos Barata Murillo, el 17 de 

e constituyen dos LOTES de TERRENOS: a) un remanente de   
Ríos, Bletunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE, ter 
señora Se, álica Izquierdo de Acosta; SUR, con terrenos de los cd 

por F 
ITULAR 
DE, LOS 

edades, y 
, se haya 

| Cantón 

Julio del 

2001, de la cual consta que los cónyuges señor Ingeniero AnHel Rafael 
/amera Laborde y señora Doctora Virginia Ruth Rivera de Zamdffa dah en 
VENTA a favor del señor JORGE FULVIO ZERPA CARDENAS, todo lo 

erreno de 

redio la 

lencia, en 

  
no de la 

pradores 
SB roca s9n los cónyuges Zamora-Rivera; ESTE, terreno de propiedaf del señor 

a m4 A 

    

    

   
   

    

   

  

    

  

dentro de los siguientes linderos : NORTE, con terreno del se 
Zamora; SUR, con terreno de Alejandro Chong Qui, ESTE, con 
propiedad del señor vendedor; y , OESTE, con terreno de la 

Banbarina.- HISTORIA DEL DOMINIO.- Los vendedores adquirie 

A 

Agrícola (URECOMBA) C. LTDA., según escritura celebrada ante 

Alé jaidró Chong Qui ; y , OESTE, Carretero Quevedo — Valenfila. b) un 

- Ferñánente de terreno de la superficie de 200m1, el mismo que esta dlor 2 crito 
or Angel 
errenp de 

Lotización 

on así: A) 
or compra hecha a la Compañía Unión Regional de Comercio HMananero y 

el Notario 

Priuero del Cantón «Quevedo, Abogado Marcos Baratau Murill), el 7 de 

| No. 782 en el Registro de la Propiedades y anotado al N 
epertorio, el 5 de Mayo de 1997.- BB) por compra hecha a la 

Unión R«gional de Comercio Bananero y Agrícola (URECOMBA 

según 0 Do celebrada ante el Notario Primero del Cantón 

Abogado Vígrcos Baratau Murillo, el 7 de Marzo de 1996, e in$ 

Registro de la Rropiedad del Cantón Quevedo, bajo el No. 1228 en 
de la Propiedades 
200) - Certifico además, que los Remanentes de terrenos q 

Xlo se refiere, se hayan libres de Hipotecas, Prohibiciones Ñ 

a pa VHAanrurp > 

Pro WELESSdA Maa 

REGIS $ 1840 o CEUNLROPIEDAN 

0   
En DN Quevedo, Septiembre 07 del 2007.- Rel 

sto de 1996, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantóf Quevedo, 

».1626 del 
Compañía 

C. LTDA. 
Quevedo, 

rita en el 
l Registro 

esy_ pnotado al No.2670 del Libro Repertorio, el 4 Ae Julio del 

liciales de 

| que | este 

isado| par:    
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ABOGADO HUGO CABEZAS MONCAYO, REGISTRADOR DE 

PROPIEDAD DEL CANTON QUEVEDO, PROVINCIA DE LOS R] 

CERTIFICA:- Que, con el No.2685, 498 y 914 de los Registro 

Propiedades, gravámenes y Limitaciones de Dominio, y anotad 
Mo.5742 del Libro Repertorio, en su orden, el 18 de diciembre de 199: 

  

    

    

  

   
    

    

    

   

  

se 

halla inscrita la escritura celebrada ante el Notario Cuarto de Quevedo, 

Abogado Félix Lara Castro, el 13 de Diciembre de 1995, de la cual e feta 
que lo siguiente: a) COMPRÁVENTA: LA COMPAÑÍA PRODEXBAN 
5.A., representada por su Presidente señor Erwin Adolfo Peña Ngyas, 

vendió a favor del señor JORGE FULVIO ZERPA CARDENAS, | de 
csbaio, civil divorciado, el predio rústico denominado “ Danielita pe 

Y AEEDA RI ÍNTA Y SIETE HECTAREAS CINCO AREAS, ubicado la 
GQ Blcoión. de la Parroquia Valencia, Cantón Quevedo, Provincia de 

os, ción Séxito dentro de los siguientes linderos y medidas: NO   CE * , 

. Propiedad, d ¿María viuda de Gómez en 410m. R. promedio N. 53%0"E, 

o. guardarra)g jes parte, propiedad de Alfredo Martínez Peñaherrera|| en 

59021 lí carretera La Conformidad al medio, varios R.; SUR, 

O KoprASA vendida al Arquitecto Aland Gabriel Vela Martínez, ESTE, 
e “o0qua 
“Prqmedadés de María Robayo, José Peñaherrera, en 670m. R. promedig S. 

5300"W, propiedad de Víctor Muñoz hasta el Estero Villavicenci 

OESTE, parte de la Hacienda El Rosario de Antonio Pérez Chirib 

propiedades de Agustín Cárdenas y Antonio Albán en 633m.N. 00%30 
b) HIPOTECA: El señor Jorge Fulvio Zerpa Cádernas, constituyó a f 

del Banco del Pichincha C.A., Sucursal en Quevedo, representado pdi 

Gerente señor Gonzalo Quintana Peña, HIPOTECA ABIERTA sobrt 
predio rústico materia de la expresada compraventa, garantizando 
préstamos obtenidos y los que el mencionado propietario obtuviere 

mencionado Banco; estableciéndose además la PROHIBICI 

VOLUNTARIA CONDICIONAL de ENAJENAR el citado prk 

Húgtico.- TISTORIA DE DOMINIO:- La Compañía PRODEXBAN 
adquirió la propiedad por compra hecha a los cónyuges señor Loré 
Bola Peñahcrrera Herrera y señora Gloria Enriqueta Romero Seg 

    

  

según Cansta de la escritura pública celebrada ante el Notario Tercer 

Quevedo, 

febrero de 1993.- El lote de terreno descrito se halla 
de prohibiciol 

03 del 2007.- Revisado por Frelly Zamora. 

'EGISTRADO ANAL NTE MDESUIOB ROPIEDA! 
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duran 2. 

xogado Abel Germán León León, el 4 de febrero de 1h 
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ABOGADO HUGO "CABEZAS MONCAYO, REGISTRADO] 

LA PROPIEDAD DEL CANTON QUEVEDO, PROVINCIA DI 

RIOS, CERTIFICA, Que, con el No.1842 del Registros de Propied 

anotada al No.3871 del Libro Repertorio, el 20 de Octubre del 
consta inscrita la escritura celebrada ante el Notario Primero del 

Quevedo, Abogado Marcos Baratau Murillo, el 30 de Agosto del añ 

de la cual aparece que el señor Antenor Avilés Espinoza y su e 
señora Olivia Antonia Weisson Andrade de Avilés, vendieron a favd 

  

   

    

   

  

   

  

   

  

   

  

   

      

   

    

   

    

  superficie de 3.850m2., ubicado en el kilómetro cuatro y medio de 
Quevedo-Valencia, Cantón Quevedo, Provincia de Los Rios, compl; 
dentro de los siguientes linderos: NORTE, con 151m., con terrel 

señor Jorge Zerpa; SUR, con 157m., con remanente de terreno 

ante el Notario Primero del Cantón Quevedo, Abogado Marcos TH 
Murillo, el 9 de Septiembre de 1998, inscrita en el Registro de la Prqpi 
del Cantón Quevedo, bajo el No.2127 y anolada al No.4428 de 

Repertorio, el 2 de Diciembre de 1998.- Certifico, además que F 
túmueble descrito se halla libre de hipotecas, prohibiciones judicig¿ 

enajenar y embargo.- Quevedo, 10 de Octubre del año 2007.- Elab 
Revisado por Beatriz Laborde.- /+ 
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ACTA DE POSESION EFECTIVA 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, el día Cinco del 

mes de Octubre del año dos mil siete, habiendo 

. comparecido ante mí DOCTOR NELSON JAVIER 

TORRES CARRILLO, Notario Público TRIGÉSIMO 
SEGUNDO de este Cantón, la señora SUSANA 

GABRIELA ZERPA SILVA. y la señorita MARIA 
LORENA ZERPA SILVA.- Que el causante señor 
JORGE FULVIO ZERPA CARDENAS, falleció en 

«RIGÉSIMA SE 
me Qua sin otorgar oStLDiE PLENA Pieces de e Ek El Esrole 

: , POS % , 
te y a e" e y E á 

: Ni E dl 

A Da 
hi 
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NOTARIA: 
TRIGES|MA; 
SEGUNPA; 
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Doctor a su petitorio. na 
Nelson Javier 

Torres Carrillo juramentada 

o solicitaron se les concetdd,, e [ON EFECTIVA de ' O q 7 
y Wiónios lo VOR An _loS bienes dejados por el causante en forma proindiviso 

  

  

y so uicio del derecho de terceros.- Queda 
dandote que conforme a las declaraciones 

Juramentadas rendida ante mi, por las solicitantes, se ha 

lo y demostrado el óbito del causante señor JORGE 

QATREA CABDENAS y la calidad de hijas que insinúan, Y 
y Uirtud de lo expuesto, y de la documentación ya citada, y 

cu hpurado en lo dispuesto en el numeral doce que se manda 
agregar al artículo dieciocho de la Ley Notarial, por el artículo siete 

    

          



A A A 

de lu Ley Reformaloríia a dicha Ley Notarial, publicada en el 

Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de noviembre de 

rrul novecientos noventa y seis, Yo, el Notario, concedo la 

posesión. efectiva, proindiviso de los Bienes au que tenía  * 

  

derecho el causante como propietario de los bienes, bienes 

dejado por el causante : señor JORGE FULVIO ZERPSA 

    

      DR, ¡NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 
Notario Público Trigéstina Segunda del Cantón 

Guayaquil



Certifico que el Acta de Posesión Efectiva que solicitah 

las hermanas SUSANA GABRIELA ZERPA SILVA 
  

      

  

  
    

   

  en Sintiago “de a ..el., mismo de 
po RL me ME as, 

hos, vs 

NOTARIA 
TRIGRSIMA 

SEGUNDA 
de 

GUAYAQUIL 

  

Doctor 

Nelson Javier 

Torres Carrillo 

CORTIFICO - Ou elo testiinento de la eserituta de Posestdih 

Efectiva pro-indiviso de Bienes. que attecede queda dnstaWl 

bajo el No, 991 del Registro de Propiedades, y anotada olon 

897 det LA e
 

  

Repertorio. cen esta decho.- Valencia, 76 Me         
 



e 

CERTIFICO: Que la Posesión Efectiva, constante del acta notaríal que antecede, 
queda inscrita bajo el No.319 en el Registro de Propiedades y anotada al No.803 
del Libro Repertorio; en esta fecha.- Quevedo, Febrero 27 del 2008.- 

     Di Hago Sqnacio Cba Dimeayo 

kogletrador dela Propted a del Gianlén 

ARXIY y 4,8 

    

                
                                         



  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADO POR: MARIA LORENA ZERPA SILVA 

A FAVOR DE: SUSANA GABRIELA ZERPA SILVA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

AC.- 

85885858: 48588585858: 858585858585 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Capital de lla 

tD
 República del Ecuador, hoy miércoles quince (15) de octubr 

del año dos mil ocho, ante mí, Doctor Roberto Dueñas MerhH, 

Notario Trigésimo Séptimo de este Cantón Quito, comparece¡¡A 

la celebración del presente escritura de poder general lí 

señorita: María Lorena Zerpa Silva, de estado civil solterH, 

por sus propios derechos y plenamente capaz para contratar] y 

obligarse. La compareciente declara ser mayor de edad, de 

- nacionalidad ecuatoriana, del estado civil” “indicadfi 

] YA ciudad de Quito, legalmente capaz par 

contratar y centyaer obligaciones, a quien de conocer doy fe 

   y
     

  

  

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIÍGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinada 

que fue en forma aislada y separada de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura Pública de Poder General, sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me solicita que eleve a escritura pública la minuta 

de Poder General que me presenta y cuyo tenor literal y que a 

continuación se transcribe es el siguiente: Señor Notario: En 

el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de la cual conste el siguiente Poder General 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y 

estipulaciones: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al 

otorgamiento del presente Poder General la señorita MARIA 

LORENA ZERPA SILVA, de estado civil soltera, de ocupación 

estudiante, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con 

domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, a quien en 

adelante se la podrá llamar simplemente como “LA 

MANDANTE”. SEGUNDA.- PODER: En pleno uso de mis 

derechos civiles y políticos, en capacidad y conocimiento, de 

forma libre y voluntaria, yo, MARIA LORENA ZERPA SILVA, 

otorgo Poder General amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere, a favor de mi señora hermana SUSANA GABRIELA 

ZERPA SILVA, portadora de la cédula úe ciudadanía número 

ciento setenta y uno trescientos cincuenta y cinco quinientos . 

cuarenta y ocho guion ocho (No. 171355548-8), a quien en 

adelante se la podrá llamar como “LA MANDATARIA”, para 

que represente a mi LA MANDANTE en todos mis negocios en 

la República del Ecuador. En la ejecución del presente poder, 

la Mandataria podrá realizar todos los actos, celebrar todos



  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUIFO - ECUADOR    los contratos necesarios a mi nombre, sin limitación de orden 

alguno, incluyendo, pero sin limitarse a ellas, las siguientes 

facultades: Uno. Para que administre libremente todos mis 

bienes, tanto muebles como inmuebles. Dos.-«Adquiera para 

mi patrimonio propio toda clase de bienes inmuebles por 

cualquier título, así como pueda enajenarlos, permutarlos, en 

general traspasar su dominio, constituir hipotecas y otros 

gravámenes sobre los mismos; dar o recibir bienes inmuebles 

en arrendamiento o  anticresis; cancelar hipotecas y 

gravámenes y terminar los arrendamientos y anticresis. Tres. 

Adquirir bienes muebles, derechos y acciones a cualquier 

título y disponer de ellos traspasando su dominio 0 

cediéndolos, constituir prenda u otro gravamen sobre dichos! 

bienes y cancelar las prendas o gravámenes. Cuatro. Para 

que reciba dinero, especies y valores que a cualquier título me 

correspondan, confiriendo recibos, finiquitos y cancelaciones. 

Cinco. Para que dé y reciba a mutuo, en fianza, en anticresis 

o en cualquier otra. forma, aceptando y constituyendo 

garantías, como fianzas solidarias, avales, prenda de 

cualquier clase o hipotecas, para cantidades fijas u 

obligaciones determinadas o por obligaciones futuras o de 

cuantía indeterminada, y cancelándolas llegado el caso. Seis. 

Para reclamar y liquidar créditos, representarme como 

fundador, suscriptor, socio, accionista o cualquier otro 

concepto en la - formación, constitución, fusión, 

“ 

transformaci aumento de capital, reforma de estatutos,    

  

    
liquidación didotución de sociedades o compañías agrícolas, 

industriale compañías de cualquier otra especie. Reciba      



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

los certificados a título de aportación, participaciones 0 

acciones; concurra a juntas de socios o accionistas y vote en 

todo asunto, aún como los de aumento o disminución de 

capital; reforma y códificación” dé"éstatutos; transformación, 

fusión, prórroga o disminución de plazo, liquidación y mas 

actos que atañen la vida de las sociedades o compañías sin 

limitación «alguna. Siete. Para otorgar toda clase de 

instrumentos o escrituras públicas o privadas, recibos de 

cantidades, cartas de pago, o de cancelación de deudas y 

cuantos documentos sean necesarios otorgar en el ejercicio 

del poder que se le confiere, y para que obtenga o designe la 

persona que deba obtener la inscripción en los registros que 

correspondan de tales instrumentos. Ocho. Celebrar. toda 

clase de actos y contratos con bancos, mutualistas, 

compañías financieras y entidades del sector financiero en 

general, para que reciba o dé dinero a mutuo, en fianza, en 

anticresis, o en cualquier otro derecho del Mandante, aceptar 

y constituir garantías, girar, aceptar o endosar letras de 

cambio, suscribir pagarés a la orden, o cualquier otra clase de 

título- valores o medios de pago; abrir y cerrar cuentas de 

ahorros o corrientes a nombre del Mandante y girar cheques 

contra las mismas, depositar dinero y valores en instituciones 

bancarias y financieras y retirar dichos depósitos, cobrar 

sueldos, etcétera etcétera, etcétera. Nueve. Para retirar y 

abrir la correspondencia 'epistolár “ue me corresponda, 

autorizándole expresamente para que retire las cartas y 

paquetes certificados de las oficinas de correos y cualquier 

courrier, abra cartas, telegramas, telex o mails que me sean



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

  

dirigidos y firme recibos en mi nombre, para rendir y pedifí 

que le rindan cuentas, dando su aprobación u observándolas 

  

o impugnándolas si así lo juzga oportuno, debiendo, en sy 

caso, otorgar finiquitos o recibos correspondientes. Diez| 

Intervenir en toda clase de Juicios Civiles, Comerciales, 

Penales, Inquilinato, Contencioso-Administrativos, laboral; en 

acciones o juicios que promueva o se promuevan en contra de 

“La Mandante”. Once. De igual forma La Mandante faculta 

mediante este instrumento a su Mandataria, para que pueda! 

' presentar denuncias, acusaciones particulares, demandas 

reclamaciones, comparecer a juntas o audiencias ds 

conciliación, presentar oO formular pruebas, presentar 

apelaciones, recursos de casación, de hecho o de revisión 

transigir, comprometer el pleito en árbitros, desistir el pleito 

absolver posiciones y deferir al juramento decisorio, recibir la 

cosa sobre la cual se litiga, tomar posesión de ella y/o acordar 

extrajudicialmente para efectos de cumplir con el mandato a 

ella impuesto. Doce. La Mandataria podrá contratar al o los| 

profesionales del derecho en libre ejercicio profesional que 

considere necesario para el perfeccionamiento de  lo| 

encomendado en el presente instrumento, pudiendo delegarlo 

total o parcialmente el presente Poder General, confiriendo   nuevos poderes especiales, principalmente mediante Poder 

Especial de Procuración Judicial. Trece. Para que celebre 

toda clase de        

    

cualquier aleza que fueren. Catorce. Para que pueda 

proceder_aJA partición judicial o extrajudicial de los bienes 

a
 

a
 

a 

       



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

Mandataria, en ningún caso encuentre obstáculos que le 

impidan el ejercicio de este mandato general que le confiero, 

pues, para todo lo que pueda necesitar le doy amplias 

facultades, con libre, franca y géneral ádministración y 

disposición de mis bienes, negocios jurídicos, económicos.- Al 

efecto, confiero a mi Mandataria todas las facultades comunes 

a los procuradores, las especiales consignadas en el artículo 

cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil, y la de 

reconocer mis firmas. Usted señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo. Firmado) Doctor Antonio Egas 

Terán, matrícula profesional número ciento sesenta y siete del 

Colegio de Abogados de Cotopaxi.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

la misma que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso y leida que le fue 

integramente a la compareciente por mí, el Notario, en alta y 

clara voz, ésta se afirma y ratifica en todo su contenido y 

firma conmigo en unidad de acto; de todo lo cual doy fe.- 

   Zerpa Silva 
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Ap / CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
: TIA PETERÉNDUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2009 Referéndum 

039-0418 "47135655348 
NÚMERO CÉDULA E 

"ZERPA SILVA MARIA LORENA 
Mx y 

+ PICHINCHA 
+ y PROVINCIA 

GHAUPICRUZ 
“PARROQUIA 

: "A 

: MY.- 
cr RAZON: CERTIFICO GUE LA PRESENTE ES FIEL COPIAS “be DOCUMENTO due AMTECEDE EL MISMO QUE 

PRESENTADO POR El INTERESADO EN DOS FGJA (8) UTIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA 1GUA 
PROTOCOLO DE LA NOT 4 TRIGESIAMA SEPTIMA ACTUALMENTE 4 MI CARGO CONFORME LO ORDENA LA U 

Ei re, A 15 DEQUTUBRE DE DEL 2008. 

“EL NO Ta 3 .. 

ETE Lao les ltd 
NOTARIA: TRIGESIMA SEP 
Dr, Roke erto era 1 

- Ecuador . 
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    TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ES a 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA DÚl 

PODER GENERAL OTORGADO POR MARIA LORENA ZERPA' 

SILVA A FAVOR DE SUSANA GABRIELA ZERPA SILVA, 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA.- QUITO, A QUINCE DE 

OCTUBRE DELANO DOS MILOCHO. 
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